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Introducción del Grupo de Contacto de la Sociedad Civil

El 2004 será un año europeo por excelencia: 10 nuevos Estados miembros, el debate sobre la Constitución Europea, las elecciones del Parlamento Europeo y la designación de una nueva Comisión Europea. Otro viento soplará en Europa y se necesitará una fuerte contribución de los nuevos Estados miembros para la construcción europea. 

El Parlamento Europeo es la única institución europea elegida democráticamente que representa los 470 millones de ciudadanos/as europeas. Hay que asegurar el mayor número posible de votantes en estas elecciones para garantizar la legitimidad del nuevo Parlamento en este momento crucial del proceso de integración europea. En este sentido, la sociedad civil organizada tiene un claro interés y ha asumido la responsabilidad de promover una activa participación electoral. 

Para la sociedad civil, el Parlamento Europeo (PE) tiene una importancia significativa: nuestro trabajo depende en gran medida de las relaciones de confianza y los contactos que se establecen con las instituciones Europeas. El PE ha sido tradicionalmente un aliado en cuanto al diálogo civil y valora cada vez más la contribución de las ONGs europeas especializadas a la hora de definir las políticas europeas. Los diputados/as europeas han estado también muy abiertos al contacto con ONGs nacionales. Sin embargo, solamente el 30% de los diputados/as actuales permanecerá en el nuevo parlamento y con los 162 diputados/as procedentes de los nuevos Estados miembros, el PE tendrá una nueva cara.

Esto significa que las redes de ONGs tendremos que establecer de nuevo contactos y relaciones de confianza con los parlamentarios. También tendremos que debatir de nuevo sobre la necesidad de un diálogo civil entre la Unión Europea y la sociedad civil e insistir para que éste sea reforzado aún más. Por ello, es necesario que las ONGs nacionales establezcan contactos con sus candidatos/as (los futuros diputados/as) a nivel nacional durante el periodo de la campaña electoral. Las herramientas presentadas en este documento tienen como objetivo ayudar a las ONGs a nivel nacional y europeo a diseñar y estructurar sus esfuerzos en torno a las elecciones europeas. Además, el objetivo de este documento es incidir en  una perspectiva tranversal que englobe los enfoques sectoriales de las ONGs especializadas en los derechos humanos, el medio ambiente, el sector social y la cooperación al desarrollo. 

Esperamos que la información que os ofrecemos sea útil a todos aquellos/as que han sido activos en la campaña act4europe hasta ahora o a todos aquellos/as que quieran tomar parte de alguna manera en el proyecto de integración europea. Estamos a vuestra disposición para responder a las preguntas que os surjan relativas al contenido de este documento o con respeto a las actividades de la campaña. 

Giampiero Alhadeff
Presidente, Grupo de Contacto de la Sociedad Civil

Nicolas Beger                                             

Coordinador, Grupo de Contacto de la Sociedad Civil, campaña act4europe
Markus Held

Policy Assistant, Grupo de Contacto de la Sociedad Civil, campaña act4europe

I. El Parlamento Europeo: Visión de conjunto
Introducción

Como establece el Tratado de Roma de 1957, el Parlamento Europeo representa a "los pueblos de los Estados reunidos en la Comunidad". Hasta 1979, fue una asamblea de miembros designados por los países miembros. Desde entonces se elige por sufragio universal directo – y es la única institución europea que se elige directamente por los ciudadanos/as. 

Gracias a la legitimidad que le otorga el sufragio universal directo, el Parlamento Europeo, cuyos miembros se eligen cada cinco años, ha visto sus competencias y su papel político en la Unión Europea ampliado con la firma de cada nuevo Tratado. Esos Tratados han convertido una asamblea con el mero derecho de ser consultada en una auténtica institución legislativa, con competencias comparables a las de los parlamentos nacionales. En la actualidad, el Parlamento adopta la mayoría de las "leyes" comunitarias junto con el Consejo de Ministros, leyes que afectan la vida de cada día de los ciudadanos/as europeas. 

Los diputados/as europeas se eligen cada cinco años por sufragio universal según un sistema electoral proporcional, ya sea a nivel regional (Bélgica, Italia y Reino Unido), nacional (Dinamarca, España, Luxemburgo, Austria, etc.) o mixto (Alemania). Desde el Tratado de Maastricht, que entró en vigor en 1993, cualquier ciudadano/a de un país miembro de la Unión Europea que resida en otro Estado de la Unión puede votar o ser elegido/a -en las elecciones europeas- en su país de residencia.

Las elecciones para la sexta legislatura del Parlamento Europeo tendrán lugar entre el 10 y el 13 de Junio 2004 según los países miembros. La mayoría votará el 13 de Junio para elegir los 732 nuevos diputados/as. 

La Composición del Parlamento Europeo 

El número de diputados/as por Estado miembro está fijado en los Tratados; habrá 732 diputados/as después de las elecciones en vez de los 626 actuales. 

	Estado Miembro
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	1999
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	2004

	[image: image3.png]



	Alemania 
	
	99
	
	99
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	Francia
	
	87
	
	78
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	Italia
	
	87
	
	78
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	Reino Unido
	
	87
	
	78
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	Polonia 
	
	
	
	54
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	España
	
	64
	
	54
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	Países Bajos
	
	31
	
	27
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	Bélgica
	
	25
	
	24
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	República Checa 
	
	
	
	24
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	Grecia
	
	25
	
	24
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	Hungría
	
	
	
	24
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	Portugal
	
	25
	
	24
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	Suecia
	
	22
	
	19
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	Austria
	
	21
	
	18
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	Dinamarca
	
	16
	
	14
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	Finlandia
	
	16
	
	14
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	Eslovaquia
	
	
	
	14
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	Irlanda
	
	15
	
	13
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	Lituania
	
	
	
	13
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	Letonia
	
	
	
	9
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	Eslovenia
	
	
	
	7
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	Chipre
	
	
	
	6
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	Estonia
	
	
	
	6
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	Luxemburgo
	
	6
	
	6
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	Malta
	
	
	
	5

	

	
	Total
	
	626   
	
	732


Diputados/as por Estado Miembro:

Porcentaje de mujeres diputadas por Estados Miembro (Febrero 2004)


	
	Estado 
Miembro
	Escaños
	Mujeres
	% Mujeres

	1
	Francia
	87
	39
	44,8

	2
	Finlandia
	16
	7
	43,8

	3
	Suecia
	22
	9
	40,9

	4
	Bélgica
	25
	10
	40

	5
	Austria
	21
	8
	38,1

	6
	Dinamarca
	16
	6
	37,5

	7
	Alemania
	99
	37
	37,4

	8
	Irlanda
	15
	5
	33,3

	9
	Luxemburgo
	6
	2
	33,3

	10
	España
	63
	21
	33,3

	11
	Países Bajos
	31
	9
	29

	12
	Reino Unido
	87
	21
	24,1

	13
	Portugal
	25
	7
	28

	14
	Grecia
	25
	4
	16,0

	15
	Italia
	87
	10
	11,5

	 
Total
	
625
	
195
	
31,2


Mujeres observadoras de los nuevos 
Estados Miembro (Mayo 2003)
: 


	
	Estado 
Miembro
	Escaños
	Mujeres
	% Mujeres

	1
	Eslovaquia
	14
	5
	35.7

	2
	Chipre
	6
	1
	16.6

	3
	Polonia
	54
	9
	16.6

	4
	República Checa
	24
	3
	12.5

	5
	Hungría
	24
	3
	12.5

	6
	Latvia
	9
	1
	11.1

	7
	Lituania
	13
	1
	7.7

	8
	Estonia
	6
	0
	0

	9
	Malta
	5
	0
	0

	10
	Eslovenia
	7
	0
	0

	     
          Total
	
162
	
23
	
14,2


Grupos Políticos

En el hemiciclo, los diputados/as no están colocados por delegaciones nacionales sino en función del grupo político al que pertenecen. En la actualidad, el Parlamento Europeo está formado por 7 grupos políticos, así como por diputados/as "no inscritos/as". Los grupos representan a más de cien partidos políticos nacionales.

	



	PPE-ED 

Grupo del Partido Popular
Europeo (Demócrata-Cristianos) y Demócratas Europeos


	Rue Wiertz 

B-1047 Brussels

TeL: +32-2 2846242
Fax: +32-2 231 10 11

epp-ed@europarl.eu.int
http://www.epp-ed.org/

	Klaus Welle, 
Secretario General

Manifiesto para las elecciones europeas (inglés)


	



	PSE

Grupo Parlamentario del Partido Socialista Europeo


	Rue Wiertz

B-1047 Brussels

Tel: +32 2 284 46 61

Fax: +32 2 230 01 41

webmaster@socialistgroup.org
http://www.socialistgroup.org/

	Christine Verger, 

Secretaria General

Manifiesto para las elecciones europeas (inglés)

	



	ELDR

Grupo del Partido Europeo de los Liberales, Demócratas y Reformistas


	Rue Wiertz 

B-1047 Brussels

Tel: +32 2 284 25 61
Fax: +32 2 230 95 34
abeels@europarl.eu.int
http://www.eldr.org/

	Alexander Beels, 
Secretario General

Buscar candidatos


	



	GUE/NGL

Grupo Confederal de la Izquierda Unitaria Europea/Izquierda Verde Nórdica


	Rue Wiertz

B-1047 Bruxelles

Tel: +32 2 284 2683 / 2686

Fax: +32 2 28 417 80

http://www2.europarl.eu.int/gue/

	


	



	Verdes/ 

ALE
Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea


	Tel : +32-2-2843044
Fax : +32-2-2307837

jbehrend@europarl.eu.int
Tel : +32-2-2842117
Fax : +32-2-2307837

vtsetsi@europarl.eu.int


http://www.europeangreens.org 
(Partido Europeo de los Verdes Green Party)
http://www.greens-efa.org/ (Grupo en PE)


	Juan Behrend,
Vula Tsetsi
Secretarios Generales

Manifiesto de los Verdes para las elecciones europeas

Candidatos Verdes en Europa 



	



	UEN

Grupo Unión por la Europa de las Naciones


	Tel: +32-2 284 29 71

Fax: +32-2 284 49 87
Fbarrett@europarl.eu.int
http://www.europarl.eu.int/uen/

	Frank Barrett, 

Secretario General

	



	EDD

Grupo por la Europa de las Democracias y las Diferencias


	Rue Wiertz, 2H 361
B - 1047 Brussels
Tel 00 32 2 284 3043
Fax 0032 2 284 9144
E-mail: cvangrunderbeeck@europarl.eu.int
http://www.eddgroup.com/

	Claudine 
Vangrunderbeeck
Secretaria General


Estos grupos políticos europeos no son necesariamente partidos políticos, no reflejan siempre las tradiciones políticas de los países miembros y pueden cambiar después de las elecciones de junio. Por ejemplo, el grupo de los Verdes / la Alianza Libre Europea está compuesto por partidos muy diversos y no solamente partidos Verdes nacionales. El estatuto de “partidos europeos” está definiéndose en la actualidad y, al mismo tiempo, estamos asistiendo a la fundación de nuevos partidos europeos, como por ejemplo el Partido Verde Europeo o el Partido de la Izquierda Europea. 

El Parlamento Europeo es la única institución comunitaria que se reúne y delibera en público. Sus decisiones, tomas de posición y debates se publican en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

EL Parlamento tiene su sede oficial en Estrasburgo donde los diputados/as se reúnen una semana al mes para la sesión plenaria. La Secretaría General se halla en Luxemburgo. Sin embargo, un gran número de funcionarios/as así como el personal de los grupos políticos trabajan en Bruselas. Dos semanas al mes, los diputados/as participan en las reuniones de las comisiones parlamentarias, que se celebran en Bruselas. La cuarta semana está dedicada a las reuniones de los grupos políticos.

Las direcciones del Parlamento son las siguientes: 
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Bruselas

Rue de Wiertz / Wiertzstraat
B-1047 Bruxelles / Brussels

Tel:
+32 2 284 2111
+32 2 28 + ext.

Fax:
+32 2 284 6974

+32 2 230 6933

Telex: 
26999
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Estrasburgo

Allée du Printemps
B.P. 1024/F
F-67070 Strasbourg CEDEX

Tel:
+33 388174001
             +33 3881 +ext

Fax:
+33 388256501


Telex: 
890129 
or 
890139
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Luxemburg

Place du Kirchberg
B.P. 1601
L-2929 Luxembourg

Tel:
+352 43 001
+352 43 00+ext

Fax: 
+352 43 00 294 94
+352 43 00 293 93
+352 43 00 292 92

Telex:
2894

Las comisiones parlamentarias 

Las 17 comisiones parlamentarias (20 después de las elecciones) preparan los trabajos de las sesiones plenarias del Parlamento Europeo y vienen a ser el “corazón” del trabajo político en el Parlamento. Cada comisión designa un presidente/a y varios vicepresidentes/as, y dispone de una secretaría. Las comisiones elaboran y aprueban informes sobre las propuestas legislativas y los informes de propia iniciativa. Antes de votar en sesión plenaria, los grupos políticos examinan los informes de las comisiones y presentan enmiendas. Cada comisión designa un/a ponente que estará encargado/a de la redacción del informe – y que es por lo tanto la persona clave para el Lobbying político. El trabajo de fondo se hace en esas comisiones, las sesiones plenarias no modifican casi nunca los informes de manera sustancial. 

La comisiones parlamentarias actuales son:

	•
	AFET
	-
	Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa

	•
	BUDG
	-
	Comisión de Presupuestos

	•
	CONT
	-
	Comisión de Control Presupuestario

	•
	LIBE
	-
	Comisión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores

	•
	ECON
	-
	Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios

	•
	JURI
	-
	Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior

	•
	ITRE
	-
	Comisión de Industria, Comercio Exterior, Investigación y Energía

	•
	EMPL
	-
	Comisión de Empleo y Asuntos Sociales

	•
	ENVI
	-
	Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Política del Consumidor

	•
	AGRI
	-
	Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

	•
	PECH
	-
	Comisión de Pesca

	•
	RETT
	-
	Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo

	•
	CULT
	-
	Comisión de Cultura, Juventud, Educación, Medios de Comunicación y Deporte

	•
	DEVE
	-
	Comisión de Desarrollo y Cooperación

	•
	AFCO
	-
	Comisión de Asuntos Constitucionales

	•
	FEMM
	-
	Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades

	•
	PETI
	-
	Comisión de Peticiones


Las comisiones experimentarán cambios en el nuevo Parlamento, se crearán nuevas comisiones y otras se dividirán:

· asuntos legales (bases legales de la Unión, derecho internacional, derecho comercial, inmunidad parlamentaria, el Tribunal de Justicia, etc.)

· mercado interior y protección de consumidores/as
· desarrollo regional
· libertates civiles, justicia y asuntos de interior
· comercio internacional
· medio ambiente, salúd publica y seguridad de los alimentos
Competencias y función política del Parlamento

Como todos los parlamentos, el Parlamento Europeo ejerce tres competencias fundamentales: las competencias legislativas, las competencias presupuestarias y las competencias de control.


Competencias legislativas 

El procedimiento legislativo “normal” es la codecisión: el Parlamento Europeo y el Consejo, en pie de igualdad, adoptan de manera conjunta los textos legislativos propuestos por la Comisión. El acuerdo final del Parlamento Europeo es imprescindible.

Este poder de codecisión es una competencia esencial del Parlamento, que refuerza su capacidad para influir en la legislación comunitaria. Así pues, el Parlamento ha logrado que se apliquen normas más estrictas sobre la calidad de los carburantes y aceites de motor para combatir la contaminación; que las advertencias sobre el carácter nocivo del tabaco que figuran en los paquetes de cigarrillos sean más estrictas y resulten más visibles; y que, para poder eliminar la chatarra de automóvil de manera ecológica, se prohíba el uso de metales pesados -plomo, mercurio, cadmio- en los automóviles a partir de 2003.

Codecisión 

El procedimiento de codecisión conlleva una, dos o tres lecturas: 

· La Comisión Europea presenta un texto legislativo.

· Sobre la base de un informe de su comisión competente, el Parlamento Europeo toma posición: en la mayoría de los casos, modifica la propuesta de la Comisión mediante enmiendas. Se trata de la primera lectura.

· El Consejo de Ministros aprueba las enmiendas del Parlamento -si es así, la propuesta legislativa queda adoptada- o las modifica, presentando su "posición común".

· Sobre la base de una recomendación de la comisión parlamentaria competente, el Parlamento Europeo se pronuncia en segunda lectura, aprobando, rechazando o modificando la posición del Consejo por mayoría absoluta de sus miembros.

· Normalmente, la Comisión tiene en consideración las enmiendas del Parlamento y transmite al Consejo de Ministros una propuesta modificada. El Consejo puede adoptarla por mayoría cualificada, pero sólo puede modificarla por unanimidad.

· En caso de desacuerdo entre el Parlamento y el Consejo, un Comité de Conciliación reúne a los miembros del Consejo y a una delegación del Parlamento Europeo durante un máximo de seis semanas. Esta delegación consta de 15 miembros y refleja la composición del Parlamento. El/la ponente del informe participa siempre en ella.

· En la gran mayoría de los casos, las dos partes alcanzan un acuerdo en forma de proyecto común.

· En la tercera lectura, se pide al Parlamento que dé su conformidad a este acuerdo. Si no lo hace, se considera que la propuesta de "ley" comunitaria no ha sido aprobada.

Se aplica la codecisión en las siguientes áreas:

· Libre circulación de trabajadores/as y el derecho de establecimiento 
· No-discriminación por razón de  nacionalidad
· Seguridad social de trabajadores/as migrantes
· Transporte
· Armonización del mercado interior
· Empleo (fomento del empleo)
· Cooperación aduanera
· Cooperación al Desarrollo 
· Educación (medidas de fomento) y formación profesional 
· Reconocimiento mutuo de diplomas
· Salúd (medidas de fomento) 
· Protección del consumidor 
· Redes transeuropeas (establecimiento y financiación)
· Medio ambiente (programas generales de acción)
· Cultura (medidas de fomento)
· Investigación
· Exclusión social y salud pública
· Igualdad entre mujeres y hombres 
· Decisiones sobre la implementación del Fondo Social Europeo y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
· Cooperación judicial civil  
· Medidas de fomento de la cohesión económica y social (fuera de los Fondos Estructurales)
· Transparencia
· Estadística y protección de datos personales 
· Impedir y luchar contra el fraude 
Consulta

Aún hay áreas importantes en las cuales solamente se consulta al Parlamento. La Comisión transmite su propuesta al Consejo y al Parlamento. El Parlamento puede aceptar, rechazar y presentar enmiendas, las cuales serán aceptadas o rechazadas por la Comisión. El Consejo aceptará la propuesta final de la Comisión o la modificará por votación unánime. La consulta se lleva a cabo en las siguientes áreas:

· Policía y cooperación judicial penal

· Revisión de los Tratados

· Discriminación por razones de sexo, raza u origen étnico, religión o convicción política, discapacidad, edad u orientación sexual

· Ciudadanía europea

· Agricultura

· Visado, asilo, inmigración y políticas relativas a la libre circulación de personas

· Transporte (con impacto específico en ciertas regiones)  

· Disposiciones relativas a la competencia 

· Impuestos

· Políticas económicas

· Cooperación reforzada 

Dictamen conforme

En ciertos casos el Consejo debe obtener el dictamen conforme del Parlamento para poder tomar una decisión final. Se procede como en el caso de la consulta con la diferencia que el Parlamento no puede modificar la propuesta: tiene que aceptarla o rechazarla. Para la aprobación se necesita la mayoría absoluta en el Parlamento. El dictamen conforme del Parlamento es obligatorio en las siguientes áreas:

· Tareas y estatuto del Banco Central Europeo

· Los Fondos estructurales y de cohesión

· Reglas uniformes para la elección del Parlamento Europeo

· Ciertos acuerdos internacionales

· Ampliación de la Unión Europea 

En cualquier caso, el Parlamento no tiene el poder de iniciativa legislativa. Solamente la Comisión Europea tiene ese poder. Sin embargo, el Parlamento a menudo toma posición mediante informes de iniciativa propia que no vinculan jurídicamente a las demás instituciones pero que pueden influenciar el debate político en una u otra dirección.  

En el plano legislativo, el trabajo parlamentario se organiza, por regla general, como sigue:

· El Parlamento Europeo recibe una propuesta legislativa de la Comisión Europea; una comisión parlamentaria, competente para el fondo, se encarga de preparar un informe y designa un/a ponente. La propuesta también puede remitirse, para opinión, a otra u otras comisiones parlamentarias. 

· Los diputados/as y las comisiones designadas para emitir opinión pueden presentar enmiendas al proyecto de informe presentado por el/la ponente; a continuación, la comisión competente para el fondo lo aprueba, con o sin modificaciones.

· Posteriormente, los grupos políticos examinan el informe en función de su orientación política.

· Por último, el informe se debate en el Pleno. La comisión competente para el fondo, los grupos políticos o un determinado número de diputados/as pueden presentar enmiendas. Mediante votación, el Parlamento adopta su posición. 


Competencias presupuestarias  

El Parlamento Europeo y el Consejo son las dos ramas de la autoridad presupuestaria. En otras palabras, comparten el poder presupuestario, de la misma manera que comparten el poder legislativo. La Comisión de Presupuestos del Parlamento prepara, en colaboración con las otras comisiones parlamentarias, las decisiones del Parlamento en la materia. Desde 1986, los gastos anuales se inscriben en una programación plurianual - las llamadas "perspectivas financieras"-, que el Parlamento y el Consejo adoptan de común acuerdo. En el marco del presupuesto anual, el Parlamento tiene la última palabra sobre la mayoría de los gastos: en favor de las regiones menos prósperas, la lucha contra el desempleo, etc. Por lo que respecta a los gastos agrícolas, el Parlamento Europeo sólo puede proponer modificaciones, el Consejo tiene aquí la última palabra. El Parlamento y el Consejo dedican dos lecturas (entre mayo y diciembre) a examinar las propuestas presupuestarias de la Comisión Europea, a fin de ponerse de acuerdo sobre el importe y la orientación de los gastos. El Parlamento tiene el poder de rechazar el presupuesto si considera que no corresponde a las necesidades de la Unión. En este caso, es necesario comenzar de nuevo el procedimiento presupuestario. 


Competencias de control 

El Parlamento ejerce un control democrático sobre el conjunto de la actividad comunitaria. Esta competencia, que en un principio se refería únicamente a la acción de la Comisión, se ha ampliado igualmente al Consejo de Ministros y a los órganos de la política exterior y de seguridad. Para facilitar este control, el Parlamento puede crear comisiones temporales de investigación. Ha recurrido a esta posibilidad en numerosas ocasiones, en particular en relación con la enfermedad de las "vacas locas", lo que desembocó en la creación de una agencia veterinaria europea en Dublín. Asimismo, gracias al Parlamento Europeo se creó la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) en materia presupuestaria.


Una influencia política creciente  

La influencia política del Parlamento Europeo ha aumentado con su poder de codecisión en materia legislativa. El Parlamento tiene la palabra en áreas clave como la Política Exterior y de Seguridad Comun, la cooperación en asuntos legales, la Unión Monetaria Europea, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión y la Convención sobre el Futuro de Europa. El Parlamento, que otorga especial importancia a la protección de los derechos humanos, tanto dentro como fuera de la Unión, utiliza la facultad de dar su dictamen conforme para fomentar el respeto de los derechos fundamentales. Así, en nombre de los derechos humanos, el Parlamento ha rechazado una serie de protocolos financieros con terceros países, obligándolos a poner en libertad a presos políticos o a firmar compromisos internacionales en materia de protección de los derechos humanos.

A partir de ahora también será competencia de la Unión la cooperación en materia de seguridad (es decir, las cuestiones relacionadas con la policía) y de justicia (procedimientos penales y civiles, política de asilo, política de inmigración, terrorismo y delincuencia internacional, lucha contra la droga, la corrupción, el racismo y la xenofobia). En estos ámbitos, el Parlamento desempeña plenamente su función legislativa.

Por último, el PE participa en el debate sobre la Constitución Europea. Tiene dos representantes en la Conferencia Intergubernamental (CIG; por el momento los diputados Klaus Hänsch y Elmar Brok) y puede influir en las discusiones por medio de resoluciones o la intervención de dichos representantes. El PE deberá además votar el texto final de la Constitución. El voto no vincula jurídicamente, es decir la Constitución puede entrar en vigor incluso si el PE lo rechazara, pero para la ratificación ulterior en los Estados miembro la opinión del Parlamento Europeo tendrá seguramente un impacto significativo. 
II. Influir en el Parlamento Europeo / Las elecciones europeas 2004

Introducción

El aumento de competencias que deben adoptarse mediante el procedimiento de codecisión ha hecho del Parlamento Europeo una institución muy influyente en el seno de la Unión Europea. Los informes del PE configuran las políticas europeas. Contactar con los diputados/as y, en particular, con los/las ponentes, en el momento oportuno, puede suponer una diferencia considerable en el tratamiento de los temas que afectan a los derechos y valores defendidos por las ONGs. Lo normal es que los/las ponentes reciban de buen grado las informaciones y valoraciones que pueden proporcionar las ONGs, ya que aportan a sus informes una perspectiva más amplia.

Al mismo tiempo, la Unión Europea está cada vez más comprometida con el concepto de diálogo civil, es decir, en mantener un diálogo activo con representantes de la sociedad civil sobre temas políticos. La Convención Europea así lo refleja en el artículo I-46 sobre la participación democrática llamando "al establecimiento de un diálogo abierto, transparente y regular ente todas las instituciones europeas y la sociedad civil. La Conferencia Intergubernamental no cuestionó este principio, pero todavía queda por aprobar el texto definitivo de Constitución Europea. Las organizaciones de la sociedad civil tienen que empezar a trabajar por el establecimiento de normas transparentes y democráticas para garantizar un diálogo civil más estructurado; y las elecciones europeas constituirán el momento ideal para asegurar el apoyo de los futuros eurodiputados/as al diálogo civil y a la democracia participativa.

En el año 2004 se producirán cambios mayores en el marco político europeo: 10 nuevos Estados miembros a partir del 1 de mayo; un nuevo Parlamento con las elecciones de junio, una nueva Comisión en noviembre y gobiernos nacionales recién elegidos en España, Grecia, Luxemburgo y Polonia. Habrá muchas caras nuevas a las que transmitir nuestras preocupaciones en materia de desarrollo,  derechos humanos, sociales y medioambientales. La composición del Parlamento Europeo, por ejemplo, experimentará una renovación profunda: de acuerdo con estimaciones del propio PE, cerca de dos tercios de los/las actuales 626 miembros no repetirán y habrá 162 caras nuevas procedentes de los países de la ampliación -en total, ¡alrededor de 580 nuevos diputados/as! y en algunos países los euroescépticos/as están mejor situadas en las listas que los/las europeístas. Potencialmente podemos esperar un total de 150 miembros más bien escépticos/as en relación con la integración europea.

Hay tres temas fundamentales que hacen de las próximas elecciones un importante campo de acción para las ONGs:

1) Con la Conferencia Intergubernamental sobre la Constitución en suspenso después del Consejo Europeo de diciembre de 2003 -los Estados miembro no han podido llegar a un acuerdo sobre el sistema de voto en el Consejo propuesto por la Convención- será de la mayor importancia continuar el trabajo en torno a la Constitución con los/las representantes nuevamente elegidos, que podrían no ser plenamente conscientes del trabajo llevado a cabo por el PE durante la Convención.

2) Los nuevos diputados/as tendrán que tener en cuenta las opiniones de la sociedad civil en sus circunscripciones en las diferentes áreas de trabajo. Por lo tanto, es el momento de concienciar acerca de los temas sobre los que estamos haciendo campaña y de preguntar a los políticos/as qué propuestas tienen en los ámbitos que nos preocupan. Una de las áreas transversales de interés para todo/as las componentes de la sociedad civil es el mencionado diálogo civil. Convendrá preguntar a los candidatos/as sobre su compromiso para asegurar la participación de la sociedad civil y sobre cómo les gustaría que ésta se configurara. Estar en contacto con las organizaciones de la sociedad civil y escuchar sus reivindicaciones y preocupaciones es ya un primer paso en un diálogo que marcha, en el cual se entrecruzan los niveles nacional y europeo -podemos así, además, recordarles sus "obligaciones" en este sentido-.

3) Finalmente, las ONGs de los cuatro sectores lanzan reivindicaciones para asegurar que los parlamentarios/as sean conscientes de nuestras preocupaciones. En la parte III se encuentran temas de interés y preocupación para cada sector, así como preguntas clave que se pueden plantear a los futuros eurodiputados/as. Los diputados/as al Parlamento Europeo, como únicos/as representantes directamente elegidas, desempeñan un papel fundamental en la toma de decisiones y las políticas europeas a menudo tienen una incidencia directa en nuestras circunscripciones. Es por tanto importante ayudar a los eurodiputados/as con nuestra experiencia y conocimientos prácticos en ciertos terrenos, mientras que ellos/as tienen los instrumentos, el conocimiento y la visión de conjunto para introducirlos en informes y decisiones, de manera que se protejan, por ejemplo, los derechos humanos fundamentales y sociales, la solidaridad global y el medio ambiente. Cuanto más "cercano a la causa" sean los diputados/as de la comisión correspondiente, mayores serán las posibilidades de ver mejoras en temas que realmente afectan a millones de ciudadanos/as. Digamos a nuestros eurodiputados/as en qué nos gustaría que se comprometieran y cómo les apoyaríamos en su trabajo.

Consejos generales

· Definir vuestro interés: ser claros en lo que se refiere a vuestras preocupaciones y al papel que desempeña en su favor la dimensión europea. Si es necesario, contactar las redes europeas para saber más sobre el impacto de las decisiones políticas europeas sobre vuestra área de trabajo.
· Preparar un documento claro, pertinente y accesible que incluya esas preocupaciones, por ejemplo en forma de manifiesto -se pueden utilizar los documentos de cada sector en el apartado III.
· Diseñar una estrategia de las acciones que podríais emprender (algunas sugerencias, más abajo), tener en cuenta el tiempo disponible y los recursos de vuestra organización y los de los candidatos/as. No les contactéis ni demasiado tarde, ni demasiado cerca de las elecciones, pero aseguraos de que no os hayan olvidado en junio.
· Unirse con otras ONGs de vuestro país para tener más visibilidad y un mayor impacto en los candidatos/as y la opinión pública y para economizar recursos.
· Asegúrarse de que los candidatos/as son conscientes de que la sociedad civil constituye un actor con visión política, representa a los ciudadanos/as organizadas y a amplias capas del electorado ; y de que se posicionan tanto con respecto a la participación de la sociedad civil -diálogo civil- como con respecto a vuestras reivindicaciones concretas. 
· Intentar establecer "contactos privilegiados" con algunos candidatos/as, es muy importante tener "abogados/as para vuestra causa", que más tarde vayan a formar parte de los comités correspondientes y a los que os podais dirigir para impulsar vuestros temas. Puede ser útil hacer algún tipo de investigación sobre el perfil de los candidatos/as (obviamente es más fácil dirigirse a aquéllos/as que estén familiarizadas o sean favorables a vuestros temas).
· Involucrar a vuestros/as miembros y a los ciudadanos/as: ellos/as deciden sobre la estructura política de la UE en los próximos 5 años.
· Pensar en unir esfuerzos con redes europeas: os beneficiaréis de su experiencia y capacidad para contactar con las instituciones europeas/el Parlamento Europeo, y de la información que pueden proporcionar. Al mismo tiempo, aportaréis contactos valiosos y visibilidad a los temas de vuestro interés.
· Hacer una lista de todas  acciones, reuniones, audiciones, respuestas a cartas. Será importante después recordar al eurodiputado/a las promesas realizadas durante la campaña.
· No dudéis en contactar con la oficina act4europe si necesitáis cualquier tipo de información o asesoramiento.

Posibles acciones en torno a las elecciones al PE

1) Conocer los manifiestos de los grupos políticos del PE y/o los manifiestos de los partidos nacionales

Los datos recogidos en la parte I (Grupos políticos) y en el Anexo (IV parte) os ayudarán a entrar en contacto con los partidos en los que queráis influir. Todos ellos tendrán manifiestos que reflejarán sus puntos de vista sobre la integración europea y sus prioridades. Escrutadlos y comparadlos con vuestras propias perspectivas y reivindicaciones. Vuestra estrategia debería tener dos vertientes:

· Contactar a aquellos partidos o candidatos/as que incluyan algunos de vuestros temas de interés en sus programas: deberían convertirse en importantes aliados/as una vez elegidas, y se les podría recordar las promesas que hicieron.

· Contactar a aquéllos/as que no contemplan vuestros temas de interés para concienciarles sobre los mismos.
2) Enviar cartas a los candidatos/as o a los parlamentarios/as actuales que van a continuar siéndolo

En la parte III se recogen las preocupaciones fundamentales de los cuatro sectores representados en el Grupo de Contacto de la Sociedad Civil y en la parte IV los contactos de los partidos políticos que concurren a las elecciones. Cualquier carta o entrevista debería centrarse en una reacción oficial de su parte y en informar sobre la dimensión europea de vuestros puntos de interés. Aseguraos de que las cartas son breves y concisas -el político/a media rara vez lee muchas páginas-, pero sed también capaces de proporcionar más información a quienes muestran interés.

No olvidéis que los actores de la sociedad civil juegan un papel cada vez más significativo en el proceso político europeo. Representamos a muchas organizaciones de ciudadanos/as y los/las representantes electas no pueden, simplemente, ignorar nuestros puntos de vista. La UE es muy favorable a acercar a los ciudadanos/as el proceso europeo. Y es ahí donde la sociedad civil puede desempeñar un papel protagonista. Por ello, cuando os dirijáis a los candidatos/as, recordadles la importancia de la sociedad civil representativa de las preocupaciones de amplias capas del electorado, así como la necesidad de acercar el proyecto europeo a los ciudadanos/as. El mencionado diálogo civil es, por tanto, un punto clave a tratar con los candidatos/as.

Aseguraos de que los candidatos/as dan una respuesta a vuestra carta. Llamadles o contactadles de nuevo una semana o dos después. Toda reacción puede ser utilizada posteriormente para el establecimiento de una relación cordial durante los 5 años siguientes, y para recordarles sus promesas. No es posible establecer este tipo de contactos con todos los candidatos/as -no es necesario- pero conviene asegurarse de que establecéis algún tipo de contacto personal, "privilegiado" con diferentes partidos. Es muy útil tener a mano "abogados/as a vuestro favor" que aprecien una relación de confianza y experiencia que, a su vez, les puede ser de utilidad.

Debido al elevado número de candidatos/as será imposible escribir a todos/as individualmente. Podríais concentraros en aquéllos/as que figuran en la parte superior de la lista y que tienen mayores posibilidades de ser elegidos/as. Sin embargo, estos candidatos/as no son siempre los más accesibles; podría ser más útil poner en marcha una estrategia a dos bandas que identifique tanto a actores cruciales, como a aquéllos/as que, hayan destacado en la protección de los derechos en los ámbitos social, medioambental, del desarrollo y en la defensa de los derechos humanos.

3. Reuniones con los candidatos/as

Las reuniones antes de las elecciones con los candidatos/as, individualmente o en actos más públicos, constituyen una buena forma de crear estos contactos. Si habéis conseguido organizar una reunión, utilizad los temas clave que habéis identificado y sed realistas sobre cuánto podeis cubrir en una reunión. Delimitad los temas que pueden ser más interesantes para los candidatos/as y sed claros y concisos en lo que se refiere a vuestras reivindicaciones (no les dejéis que desvíen de vuestros temas de preocupación). Algunos nuevos eurodiputados/as pueden no estar familiarizados con el papel que la sociedad civil puede/debe desempeñar en las políticas europeas, o con las posibilidades de actuar en favor de vuestros temas de interés. Podríais hacer sugerencias (sobre todo a aquéllos/as que están abiertas a tu trabajo y lo apoyan) sobre el tipo de compromisos que os gustaría que asumieran. Por ello, es importante que os familiaricéis con la forma de trabajar del PE, o que os asesoréis en las redes europeas correspondientes.

4. Organizar actos con candidatos/as de diferentes partidos (audiciones) -implica a ciudadanos/as y a los miembros de vuestra organización

Puede ser útil organizar audiciones públicas con algunos candidatos/as importantes de vuestro país o circunscripción. Dada la pobre participación en las últimas elecciones, estarán probablemente abiertos/as a participar en tales eventos, en la medida en que los considerarán como una oportunidad para entrar en contacto con sus electores/as. Unir  fuerzas con otros socios/as (ONGs) para preparar una audición y para asegurar la implicación de los ciudadanos/as y los miembros de vuestra organización. Presentar brevemente vuestras preocupaciones y reivindicaciones y dar a los parlamentarios/as la posibilidad de hablar sobre sus prioridades. Un panel de debate de los candidatos/as y la posibilidad de que el público les plantee preguntas sustanciales, puede hacer del acto una contribución real a la campaña electoral.

Aseguraos de que los/las miembros de vuestra organización se interesan y participan activamente en tales reuniones. Ambos, candidatos/as y electores/as encontrarán útil este contacto: los políticos/as pueden amplificar sus puntos de vista y los/las miembros de la organización pueden sacar a la luz sus preocupaciones y verificar si los candidatos/as les representan.

5. Interés de los medios de comunicación

Los actos con candidatos/as pueden también ser un instrumento importante para atraer la atención de los medios de comunicación. En la mayoría de los países, los medios de comunicación se limitan a reflejar una visión pesimista de la integración europea o a quejarse de la burocracia de Bruselas. Se puede ser escéptico/a sobre la integración europea, pero el PE desempeña un papel importante y no tiene sentido contribuir a aumentar la indiferencia de los ciudadanos/as hacia las elecciones. Un acto con candidatos/as, combinado con una nota de prensa sobre las preocupaciones principales de la sociedad civil, puede aumentar el interés hacia temas europeos sobre los que normalmente no se hacen eco los medios, tales como los derechos de las minorías o la polución, y además puede incidir positivamente sobre la importancia de las elecciones (sin que ello signifique necesariamente ser euro-entusiastas).

III. Inquietudes de los cuatro sectores de ONGs respecto al Parlamento

Medio Ambiente


Programa Medioambiental del Green 8 para las elecciones europeas de 2004 : Objetivos fundamentales para los próximos 5 años

En Europa cada vez se toman más decisiones en materia medioambiental, lo cual parece lógico: la contaminación ambiental y acuática no sabe de fronteras, los productos europeos se consumen en todas las partes del mundo, la industria insiste en la adopción de normas comunes en el territorio de la Unión Europea.

Asimismo, a diferencia de la política exterior, en la que los gobiernos nacionales tienen la última palabra, la opinión del Parlamento Europeo tiene un peso considerable en la adopción de políticas medioambientales. Además, el Parlamento Europeo se ha erigido en abanderado de temas relacionados con el medio ambiente, la sanidad o la protección del consumidor. Hoy en día, Europa dispone de una de las legislaciones más estrictas del mundo en materia de etiquetado de alimentos transgénicos, por ejemplo.

Por consiguiente, todo aquel/la que se preocupe por el medio ambiente y su impacto en nuestra salud y calidad de vida debería analizar las políticas de los candidatos/as a las elecciones al Parlamento Europeo de los próximos 10-13 de junio. Todos/as tenemos nuestra opinión respecto a la Unión Europea y su manera de funcionar, pero no cabe duda de que las decisiones del Parlamento Europeo tienen una importancia considerable. El nuevo Parlamento (2004-2009) deberá tomar decisiones respecto a los 5 temas siguientes:

· El consumo de energía en la Unión Europea es demasiado elevado e ineficaz, lo que provoca un cambio climático que pone en peligro la vida de millones de personas, y podría tener resultados catastróficos para nuestras economías. La UE necesita demostrar un mayor liderazgo en las negociaciones internacionales destinadas a poner coto al cambio climático, apostar por una mayor eficacia energética, y comprometerse a producir un 25% de energía a partir de fuentes renovables de aquí al 2020. Asimismo, necesitamos conseguir tecnologías de transporte más eficaces y ecológicas, y abordar las causas de una demanda de transporte extraordinariamente elevadas.

· Numerosas substancias químicas utilizadas en cosméticos, productos de limpieza, ropa y mobiliario suponen una amenaza para el medio ambiente. El Parlamento Europeo va a votar nuevas leyes sobre substancias químicas – que deberán ser reforzadas para garantizar que los productos estén libres de las sustancias químicas más peligrosas.

· La biodiversidad mundial está disminuyendo a un ritmo sin precedentes, con la consiguiente amenaza para los hábitats naturales, bosques, aves, animales y océanos. El Parlamento debe hacer respetar la legislación en vigor en la UE y evitar así que la UE subvencione proyectos que perjudiquen a la naturaleza dentro o fuera de sus fronteras. Como principal compradora e importadora de madera ilegal, la UE debe redimir sus errores mediante el apoyo de una nueva legislación que permita detener a los/las criminales de los bosques y a sus ayudantes, y dar así ejemplo a nivel internacional.

· Queremos que la agricultura proteja la biodiversidad y proporcione alimentos saludables. Las políticas agrarias deben ser reformadas en pos de un uso sostenible del suelo, una política de productos agrícolas adecuada, así como un comercio más justo con los países en desarrollo. Debe evitarse la contaminación del medio ambiente y los alimentos mediante organismos genéticamente modificados, reducirse el uso de pesticidas y protegerse el agua y el suelo. Asimismo, se deberían aplicar medidas encaminadas a recompensar a aquellos agricultores/as que fomenten la protección de la naturaleza.

· El Parlamento Europeo debe garantizar el desarrollo de un sistema comercial  que defienda la aplicación de normas medioambientales estrictas y que eviten la sobreexplotación de los recursos naturales. Se deben adoptar medidas que tiendan a responsabilizar a las empresas de los impactos medioambientales y sociales.
¿Qué puedo hacer?

Asegurarse de que sus candidatos/as sepan que el medio ambiente es una prioridad. Lo que decidan en Europa afectará a su entorno cotidiano y tendrá un impacto global.

 --

Los retos descritos más arriba para el Parlamento Europeo son una selección del Programa Medioambiental para las Elecciones Europeas de 2004, publicado por el Green 8 (las 8 ONGs abajo firmantes). Dicho programa ya está disponible en varios idiomas y se añadirán otros: http://www.eeb.org/Index.htm 

Desarrollo


“Un programa sólido para la cooperación al 
desarrollo en la nueva Europa”

El presente documento recoge un programa de la sociedad civil, surgido del acuerdo entre los miembros de CONCORD, Confederación Europea de Organizaciones No Gubernamentales trabajando en los ámbitos del desarrollo internacional, la ayuda de urgencia y la educación al desarrollo. Millones de ciudadanos/as europeas dan su apoyo al trabajo realizado por los/las miembros de CONCORD, que consiste en hacer un llamamiento para crear un partenariado entre la sociedad civil y las instituciones con el fin de elaborar la nueva agenda de desarrollo de la nueva Europa.

El Parlamento Europeo afronta momentos de cambios profundos tanto dentro como fuera de las fronteras de la Unión Europea:

· La ampliación va a acoger a diez nuevos Estados miembro en la UE, lo que aumentará el peso y la importancia de la UE en la escena  mundial. Existe un riesgo de involución y de que la UE abandone su compromiso en favor del desarrollo internacional. Pero también surgirán nuevas perspectivas, ya que los nuevos Estados miembro aportarán su experiencia en materia de transición política, asistencia humanitaria y relaciones políticas con sus países vecinos afectados por los conflictos y la pobreza.

· Las próximas decisiones sobre el Tratado Constitucional de la UE y la política comercial mundial perfilarán las atribuciones de las políticas e instituciones de la UE y tendrán numerosas repercusiones para el desarrollo. Las propuestas actuales tienden a marginalizar o supeditar el desarrollo a agendas puramente comerciales y de seguridad.

· La UE debe decidir cuál será su papel en un mundo marcado por el post- 11S. Las nuevas prioridades, así como la evolución de las alianzas internacionales hacen que otros países se orienten hacia Europa, toda una “potencia civil”, y sus posicionamientos.

El Parlamento Europeo debe desempeñar un papel primordial para reforzar y salvaguardar el compromiso europeo hacia la política de desarrollo, basado en la reducción de la pobreza, la defensa de los derechos humanos y de los valores democráticos. Los nuevos eurodiputados/as, los/las de los Estados miembro existentes y los/las de los nuevos, deben unir sus fuerzas para que el desarrollo sea una prioridad en la agenda europea. Las comisiones parlamentarias que aborden el desarrollo, los asuntos exteriores, la seguridad, los presupuestos, el comercio, el medio ambiente, la agricultura y los derechos de las mujeres serán socios fundamentales para abogar por una reforma de la UE a favor del desarrollo.

El manifesto de CONCORD ofrece una perspectiva de desarrollo para una nueva Europa, con 5 objetivos:

1. Prioridades claras para una cooperación al desarrollo de la UE que aborde la pobreza, los Derechos Humanos y la Democracia.

2. Coherencia entre la Ayuda y las otras políticas europeas: de Comercio, de la Política Agrícola y de Pesca Común con la Política Exterior de Seguridad y Defensa Común con la Política de Desarrollo. 

3. Responsabilidad democrática: Disponer de una voz política fuerte en materia de Política de Desarrollo.

Las organizaciones y ONGs que trabajan en el ámbito del desarrollo internacional, la ayuda de emergencia y la educación al desarrollo en la Unión Europea y países de la accesión desean colaborar con distintos eurodiputados/as. No duden en ponerse en contacto con nosotros/as para recibir más información y colaborar en temas políticos o de sensibilización de la opinión pública.


Objetivo 1: 
Establecer prioridades claras para la cooperación al desarrollo en la UE: Erradicación de la pobreza, Derechos Humanos y Democracia

Los flujos de ayuda deberían por lo menos duplicarse para cumplir con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y la UE debería tener el liderazgo. La ayuda eficaz es aquélla que se dirige a quiénes más la necesitan. Sin embargo, la brecha que divide los compromisos de la política europea con erradicación de la pobreza, los derechos humanos y la democracia, y la realidad de las ayudas de la Comunidad Europea es impactante. En este sentido, los eurodiputados/as pueden luchar para invertir esta lamentable tendencia.

La ayuda de la Comunidad Europea se dirige cada vez más hacia países de renta media en el “Extranjero Próximo” en términos de inquietudes comerciales o de migraciones. El desarrollo democrático recibe escasa atención política y recursos. En 2003, la Comisión anunció un nuevo programa dotado de 250 millones de euros para sufragar medidas antiimigración en terceros países, mediante la firma de acuerdos de readmisión con un presupuesto superior en dos veces y media al de la Iniciativa europea para la democracia y los derechos humanos (IEDEDH). A falta de un proceso genuinamente participativo en los países en desarrollo sobre los documentos de estrategia por país, el sector del transporte y el apoyo presupuestario han predominado en la concesión de ayudas, en lugar de concentrar las ayudas en las necesidades básicas de las personas que viven en situación de pobreza.
  

Los eurodiputados/as, sobre todo aquéllos/as que participan en las comisiones de desarrollo, presupuesto y asuntos exteriores, pueden ser de gran ayuda para promover reformas en la ayuda de la UE.

Gracias a sus poderes presupuestarios, el Parlamento Europeo debe desempeñar un papel de primer orden en el cumplimiento de los compromisos relativos a la cooperación al desarrollo:

· El presupuesto anual de la CE y las nuevas Perspectivas Financieras 2007-2013 deberían conceder más fondos a la ayuda destinada principalmente a la reducción de la pobreza en los países de renta baja.

· Se debería garantizar la seguridad jurídica en las decisiones relativas al presupuesto de los FED para que los recursos destinados a los países ACP (África, Caribe y Pacífico) no sufran disminuciones mientras se mantengan en vigor los Acuerdos de Cotonou (hasta el 2020).

Objectivo 2: Coherencia entre la Política de Desarrollo y las Políticas Europeas

Más de dos tercios de ciudadanos/as europeas creen que la UE está contribuyendo a la erradicación de la pobreza. Al cooperar con países en desarrollo, la Unión Europea se ha comprometido a dar continuidad a las políticas y estrategias de desarrollo basadas en la lucha contra la pobreza que fomenta el respeto de los Derechos Humanos y el cumplimiento de los objetivos del Milenio.

Es importante garantizar que este objetivo se mantiene como tal. La elaboración de una Constitución Europea, así como la modificación de la estructura de la Comisión Europea, temas que se debaten en la actualidad, indicaban que cabía el riesgo de que la cooperación al desarrollo se convirtiera en una política de segunda clase o en herramienta de las Relaciones Exteriores. Asimismo están surgiendo inquietudes sobre el impacto del Comercio, Agricultura, Política Exterior y de Seguridad Común en las políticas de desarrollo.

Un Comisario/a especialmente designado para abordar los temas de cooperación al desarrollo y Ayuda Humanitaria

En la futura Comisión Europea, la cooperación al desarrollo y la Ayuda Humanitaria deberían estar representadas por un solo Comisario/a para reflejar las expectativas de los ciudadanos/as europeas. Él o ella debería disponer de derecho de voto, mandato y cartera propios que le permitan representar los intereses de desarrollo y humanitarios ante el Consejo, el Parlamento y las Instituciones Internacionales. Debería poder cooperar con las delegaciones de la UE sobre aspectos relacionados con el desarrollo y fomentar la coherencia de las políticas europeas con los objetivos de desarrollo cuando aquéllas puedan tener un impacto en los países en desarrollo. Debería también asumir la responsabilidad de liderar una estructura que se ocupe de todo el ciclo del proyecto, desde la elaboración de las políticas de desarrollo a los aspectos de programación y ejecución de los proyectos de desarrollo.

Coherencia de la Política Comercial con la Política de Desarrollo

La política comercial europea fomenta el libre comercio cuando favorece los intereses europeos, en lugar de los principios del comercio justo en favor de los países en desarrollo. En las instituciones europeas, el equilibrio del poder de decisión sitúa el potencial de exportación de multinacionales implantadas en la UE por encima de la política de desarrollo. Las decisiones sobre política comercial se toman en el opaco “Artículo 133 Comisión”, compuesto por especialistas en comercio e industria sin la participación de los expertos en desarrollo. El Parlamento Europeo puede contribuir a fomentar políticas comerciales que favorezcan la reducción de la pobreza y el desarrollo sostenible.


Coherencia de la Política Común de Agricultura y Pesca con la Política de Desarrollo

El 40% de los 100 billones de euros del presupuesto anual de la Comunidad Europea se destina a la Política Agrícola Común, a pesar de que los agricultores representan sólo un 4% de la población activa de la Unión Europea. Las reses europeas reciben unas subvenciones diarias de unos dos dólares al día por cabeza (unos 1,60 euros), mientras que la mitad de la población mundial vive con menos de un dolar al día. El Parlamento Europeo puede abogar por la reforma de las subvenciones agrarias, que son motivo de “dumping” de productos artificialmente baratos que destruyen el modo de subsistencia sostenible de comunidades de los países en desarrollo. El principio de “coherencia” en el Tratado de la UE se muestra explícitamente favorable al desarrollo. La política agraria europea debería ser reformada y adecuada a los compromisos de la UE con el desarrollo rural sostenible en Europa y los países en desarrollo.
  
Coherencia de la Política Común de Seguridad y Defensa y de las Políticas de Defensa con la Política de Desarrollo

La coherencia debería ser un objetivo prioritario de la política exterior de la Unión Europea
. Como consecuencia de los atentados del 11 de septiembre de 2001, las prioridades mundiales en materia de seguridad, y el debate sobre la ayuda de la UE en el proyecto de Constitución Europea han estado dominados por los grandes temas de seguridad. Las instituciones, políticas e instrumentos de desarrollo no deben marginalizarse o subordinarse en la nueva Europa: la coherencia no debería equipararse a la cooptación. Tanto la Política Exterior y de Seguridad Común como la Política de Seguridad y Defensa Común deben ser el reflejo de una estrategia de seguridad europea coherente, unitaria y global, que dé la prioridad a los derechos humanos y a la democracia, y que se base en la atención y recursos políticos en las “crisis olvidadas” de los países en desarollo. La Unión Europea debería utilizar su influencia para fomentar una mayor voz y un mayor voto de los países en desarrollo ante las instituciones multilaterales. No debemos permitir nuevos Ruanda o Srebrenica, las acciones de la nueva Europa deben estar a la altura de sus responsabilidades.

Objetivo 3: 
Responsabilidad Democrática: Una voz política sólida en favor del desarrollo

Las reformas de las relaciones exteriores y la cooperación al desarrollo de la UE dependerán de su democratización. Asumir sus responsabilidades ante agentes y beneficiarios/as debería ser una prioridad en los trabajos de la UE, incluyendo las relaciones de la Unión Europea con los países en desarrollo.

Las delegaciones en los países en desarrollo deberían gozar de una orientación política y recursos suficientes para garantizar una participación efectiva suficiente de las comunidades locales en las decisiones sobre las políticas europeas que puedan tener impacto en sus vidas y comunidades.

Los recursos humanos y financieros que respaldan el compromiso de la sociedad civil en la educación al desarrollo, el diálogo político son totalmente inadecuados. El espacio político para el desarrollo debe reforzarse y salvaguardarse a un nivel institucional europeo.

Derechos Humanos

 

Red de las ONGs de los Derechos Humanos y de la democracia
 

Desafío de los Derechos Humanos para el nuevo Parlamento europeo

Mensaje a los candidato/as de los partidos políticos por parte de las ONGs 
que trabajan en las áreas de los Derechos Humanos, de la democratización
y de la prevención de los conflictos

La Unión Europea, como comunidad de valores, está firmemente fundamentada en los principios de la democracia, de los Derechos Humanos y del Estado de derecho. Estos principios deberían guiar y gobernar todas las políticas y actuaciones de la Unión europea con el fin de asegurar la salvaguarda de los derechos fundamentales en el seno de la Unión y de promover los Derechos Humanos en todo el mundo.


Es al Parlamento Europeo a quien corresponde tener al Consejo y a la Comisión responsables de la forma de poner en práctica las políticas de los Derechos Humanos de la Unión Europea, tanto en el plano doméstico como a nivel internacional. 

 


Derechos fundamentales en la Unión europea

La Unión europea y sus Estados miembro están ligados entre sí por el respeto hacia el derecho internacional de los Derechos Humanos, del derecho humanitario y del derecho de los refugiados/as. El racismo y la xenofobia, la discriminación, la brutalidad policíaca, la pobreza y la exclusión social todavía siguen siendo parte de la realidad cotidiana en Europa y los Estados miembro de la UE están enfrentados a problemas importantes con relación a sus propios resultados en materia de derechos fundamentales.

 

La aspiración de la UE de establecer una zona de libertad, de seguridad y de justicia en Europa es el origen de toda una serie de legislaciones y de acciones concretas en los campos de la cooperación policial, judicial y en materia de asilo e inmigración; y el Parlamento europeo se prepara a la ampliación inminente de sus poderes de decisión en el campo de la Justicia y de los Asuntos Interiores. Pero al  mismo tiempo, la preocupación por la seguridad preponderante desde 2001, pone en peligro las libertades civiles y el régimen de protección de los refugiados/as y los/las migrantes.

 

La ampliación de la UE aporta una nueva dimensión a la protección de los derechos fundamentales en el seno de la Unión. La adhesión a la Carta sobre Derechos Fundamentales y su inclusión en el proyecto de la Constitución europea afianza con fuerza el compromiso de la Unión europea, pero no asegura por si sóla su puesta en práctica efectiva.

 

El Parlamento europeo tendría que vigilar para que: 

· Se establezcan mecanismos efectivos de seguimiento y de control que permitan asegurar los más altos niveles de respeto a los derechos fundamentales en el seno de la Unión ;

· El sistema de asilo común a toda la UE esté firmemente fundamentado en los principios del derecho de los refugiados/as y de los Derechos Humanos;

· La Carta sobre los Derechos Fundamentales adquiera un carácter jurídicamente vinculante, y garantice los derechos de toda persona sin discriminación alguna y pueda ser objeto de recurso ante el Tribunal Europeo de Justicia y los tribunales nacionales.

  

Los Derechos Humanos a través del mundo
La Unión europea se ha comprometido a promover la protección y aplicación de los Derechos Humanos y de los valores democráticos en el mundo. Con el fin de respetar este compromiso, es indispensable tener una política exterior coherente. En este marco los Estados miembro han de actuar en la línea de una Política Exterior y de Seguridad Común que a su vez esté guiada por el derecho internacional, y sea coherente con la actuación comunitaria tanto en los campos de la asistencia exterior como de la cooperación con los terceros países.  Sin embargo, la UE que se encuentra ante apuestas importantes, afronta dificultades crecientes para mantener un calendario riguroso y efectivo de acciones en el ámbito de los Derechos Humanos.

 

La puesta en práctica de las políticas sobre Derechos Humanos requiere que la UE aplique de manera efectiva los instrumentos que tiene a su disposición, incluida la cláusula “Derechos Humanos” en los acuerdos con los terceros países, las Líneas directrices sobre la pena de muerte, la tortura, los “diálogos Derechos Humanos”, así como sobre “niños y conflictos armados”. Paralelamente, Derechos Humanos y prevención de los conflictos han de estar integrados en todos los aspectos de la política exterior de la UE. Toda medida tomada en la lucha contra el terrorismo ha de estar basada en la garantía del respeto de los derechos fundamentales, incluso con relación a los defensores/as de los Derechos Humanos. La estrategia de seguridad de la UE que está siendo elaborada debería incluir el control de armas ligeras y concretizar el alcance de las estrategias sobre prevención con relación a los Derechos Humanos, y prestar una atención especial a los grupos más vulnerables como los niños y las mujeres.   

 

La UE como actor internacional de importancia creciente, puede contribuir de forma crucial no sólo a romper las barreras de la pobreza y de la injusticia social, inextricablemente ligadas al progreso de los derechos fundamentales y de la democratización, sino también al desarrollo de un orden mundial más equitativo mediante una política internacional (global governance) responsable. Esto requiere una estrategia global en materia de desarrollo duradero que incluya los Derechos Humanos y también las dimensiones económica, ambiental y social.

 

El Parlamento europeo debe vigilar para que:
· La UE vuelva a encontrar la fuerza de voluntad colectiva necesaria para la prosecución eficaz  y coherente de sus objetivos en materia de Derechos Humanos, con el fin de situarlos en el centro de sus políticas exteriores.

· Se instalen mecanismos efectivos para medir y hacer progresar los compromisos tomados en materia de Derechos Humanos en los acuerdos entre la UE y los terceros países.

· Se pongan en marcha mecanismos de integración transversal de Derechos Humanos en todas las dimensiones de las relaciones exteriores de la UE, en particular evaluaciones de impacto.

· Se coloque en el centro de las estrategias de prevención y de resolución de los conflictos, la protección de estos derechos.

  

 

Para una nueva legislatura parlamentaria a favor de los Derechos Humanos

 

El Parlamento europeo siempre ha sido un ardiente defensor de los Derechos Humanos. A pesar de que hasta ahora y en la mayoría de los campos que afectan a estos derechos, la competencia del PE haya sido más política que formal. Durante su legislatura 1999-2004 el Parlamento se ha dedicado a desarrollar su papel de vigilancia y de institución que tienen al Consejo y a la Comisión responsables de la forma de conducir las políticas europeas en materia de Derechos Humanos. Pero el PE carece de estructuras y recursos necesarios para desempeñar este papel eficazmente. 

En la próxima legislatura y con el fin de poder asumir sus responsabilidades, el Parlamento europeo habrá de reforzar su capacidad y aportar mayor coherencia, transparencia y responsabilidad en los esfuerzos de la UE en materia de derechos fundamentales. De este modo contribuirá a la reducción de las diferencias entre aspiraciones y realidades políticas, y podrá acrecentar la legitimidad democrática y la fuerza de las actuaciones de la UE para la promoción de los Derechos Humanos tanto a nivel interno como mundial.

 

El Parlamento europeo debe reforzar su estructura y sus capacidades en el campo de los Derechos Humanos :

 

· Es preciso que se establezca una cooperación estructurada entre los diferentes comités que tratan de los derechos fundamentales (Asuntos exteriores, Libertad y derechos de los ciudadanos, Desarrollo, Derechos de la mujer) con el fin de promover la coherencia entre las diferentes políticas en esta materia.

· La subcomisión de Derechos Humanos del comité de Asuntos exteriores que será restablecida deberá actuar como punto de referencia para los Derechos Humanos en todas las relaciones exteriores de la UE.

· Deberá reforzarse la secretaría administrativa con el fin de apoyar los esfuerzos del PE dirigidos a la integración de los asuntos relativos a los Derechos Humanos en todos los campos.

  


Con la esperanza de poder colaborar a extender y profundizar el diálogo entre el Parlamento europeo y la sociedad civil, las ONGs que actúan en los campos de los Derechos Humanos, de la democratización y prevención de conflictos, están dispuestas a comprometerse plenamente con el nuevo Parlamento y con sus miembros con el fin de proseguir un doble objetivo : hacer de la UE una fuerza más eficaz de cambio en el mundo y asegurar el respeto de los derechos fundamentales en el plano interno.



Para ponerse en contacto con el Human Rights and Democracy NGO Network (HRDN):

Amnesty International amnesty-eu@aieu.be;

FIDH fidh.bruxelles@skynet.be;

Open Society Institute osi@osi-eu.org
Social 


ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO 2004:
¿QUÉ ESPERAN LAS ONGs SOCIALES DE LOS EURODIPUTADOS/AS?

La Plataforma de ONGs Sociales Europeas (Plataforma Social) se creó en 1995 y aglutina a casi 40 organizaciones no gubernamentales, federaciones y redes europeas que trabajan para la integración social y el fomento de la dimensión social de la Unión Europea.

Los/as miembros de la Plataforma Social representan a miles de organizaciones, asociaciones y grupos de voluntarios/as a nivel local, regional, nacional y europeo, y representan los intereses de gran parte de la sociedad civil. Incluyen organizaciones de mujeres, personas mayores, discapacitados/as, desempleados/as, personas afectadas por la pobreza, gays y lesbianas, jóvenes, niños/as y familias. Las organizaciones miembros también incluyen a aquellos/as que defienden causas como la justicia social, los/as sin techo, el aprendizaje a lo largo de la vida, sanidad, derechos de reproducción y racismo.

Para más información consulte www.socialplatform.org
2004 – 2009: ¿Cuáles son los principales retos políticos?

Los próximos 5 años serán un periodo decisivo para el futuro de Europa. Uno de los principales retos consistirá en mostrar a los ciudadanos/as europeas cómo la UE puede trabajar para ellos/as. Los eurodiputados/as van a desempeñar un papel fundamental como representantes de los ciudadanos/as, garantizando que estamos construyendo una Unión Europea cuya prioridad consiste en defender los intereses de sus ciudadanos/as.

Aquí indicamos algunas ideas de ONGs sociales que trabajan a nivel europeo para poner a prueba el compromiso de los candidatos/as por una Europa socialmente justa e integradora, sobre qué tipos de política o temas podríais preguntar y qué tipos de respuesta podríais esperar.

Se trata únicamente de ideas. Algunos miembros de la Plataforma Social han escrito sus prioridades ante las elecciones europeas, que pueden proporcionarle informa-ciones adicionales sobre aspectos más específicos.

Construir una “Europa Social”

La Plataforma Social pide a los eurodiputados/as que fomenten un proyecto de Europa que abarque temás más allá del simple crecimiento económico, que por sí solo no conduce a una sociedad sana. Por eso, la UE debería equilibrar sus políticas económicas con políticas de lucha contra la exclusión social y la discriminación.

Considerando o no que las políticas sociales en sí deberían abordarse en primer lugar a nivel nacional, es importante mantener un compromiso con las políticas elaboradas a nivel europeo. Las políticas europeas, a todos los niveles (por ejemplo, las políticas de competencia y de mercado interior) tienen repercusiones en el campo social. Asimismo, los gobiernos de la UE suelen llegar a acuerdos informales sobre las mejores políticas en diferentes ámbitos, como la protección social. Las ONGs deben estar al corriente de lo que se dice y de lo que se hace a nivel europeo, para influir ante los eurodiputados/as con el fin de que éstos promuevan una Unión Europea que garantice que sus políticas tienen efectos sociales positivos.

P: ¿Qué clase de Europa va a promover?

P: ¿Está a favor de un Modelo Social Europeo que combine una economía sólida con un alto nivel de derechos sociales y protección social?

P: ¿Se siente comprometido/a con una UE que cumpla los objetivos de Lisboa?
En cuanto a las políticas para los próximos 5 años, se podrían plantear los asuntos siguientes:

· Promover los aspectos sociales de la estrategia de Lisboa. En el año 2000, los líderes de la Unión Europea acordaron la creación de una estrategia europea para que del 2000 al 2010 “nos convirtamos en la economía basada en el conocimiento más dinámica y competitiva del mundo, capaz de conseguir un crecimiento económico sostenible con más y mejores puestos de trabajo y mayor cohesión social”. Esta estrategia incluye políticas de lucha contra la exclusión social. Sin embargo, cuatro años después ha quedado claro que numerosos/as líderes están rehuyendo sus responsabilidades a la hora de aplicar la parte social de la estrategia. La Estrategia de Lisboa será objeto de examen durante la primavera de 2005, en la que los eurodiputados/as deberán participar solicitando a los gobiernos que rindan cuentas sobre sus acciones dirigidas a garantizar que Europa no defiende un crecimiento económico a cualquier coste, sino más bien un crecimiento integrador que se acompañe de políticas que garanticen un crecimiento económico para todos/as.
· Los eurodiputados/as deberían promover objetivos principales y claros de la UE dirigidos a reducir la pobreza y la exclusión social, así como objetivos secundarios apropiados.

· La UE ha realizado avances significativos en el transcurso de los últimos 5 años al adoptar una legislación vinculante que prohibe la discriminación en el trabajo por motivos de edad, orientación sexual, religión o creencia, o discapacidad, y que asimismo prohibe la discriminación racial, tanto en el trabajo como en otros ámbitos de la vida de la persona, entre los cuales se encuentran la educación y la protección social. No obstante, queda mucho por hacer. Por consiguiente, los eurodiputados/as deberían promover en mayor medida la legislación en favor de la lucha contra la discriminación en todas las vertientes de la vida de la persona.

· Los eurodiputados/as deberían apoyar abiertamente nuevas medidas en favor de políticas sólidas de igualdad de género. El Parlamento que resulte elegido debería asimismo adoptar normas para la paridad en la representación de mujeres y hombres como presidentes/as de las comisiones parlamentarias, así como en los órganos de gobierno internos del Parlamento.

· Los eurodiputados/as deberían trabajar para que se adopte una posición política sólida en asuntos de migración e integración con el fin de promover las políticas basadas en los derechos, que favorezcan la plena integración de los/las migrantes. Actualmente, los gobiernos hacen cada vez más hincapié en la vertiente de la seguridad a la hora de abordar la migración. En este sentido, los europarlamentarios/as deben desempeñar un papel primordial como defensores/as de los derechos humanos.

· Los eurodiputados/as deberían fomentar una reforma justa de los sistemas de protección social (reforma de las pensiones, asistencia sanitaria y cuidados de larga duración para las personas mayores, integración social) que garanticen una protección adecuada.

· Los eurodiputados/as deberían promover políticas en favor del desarrollo sostenible, basadas en tres pilares: políticas sociales, medioambientales y económicas que se refuercen mútuamente. Ello implica que los gobiernos deberían manifestar un compromiso de invertir en bienes y servicios sostenibles.

· Las empresas del sector privado desempeñan un papel primordial a la hora de conseguir una sociedad socialmente justa. Los eurodiputados/as deberían tomar la delantera en este sentido promoviendo normas vinculantes en toda la Unión sobre Responsabilidad Social Empresarial (RSE). Se trata especialmente de adoptar normas para que las empresas declaren sus principios y políticas en materia de RSE e informen anualmente de su aplicación en la empresa.

· Los eurodiputados/as deberían asumir un compromiso en el debate sobre los Servicios de Interés General y recordar a los legisladores que los servicios sociales deben tomarse en consideración a la hora de definir las normas. Las normas en materia de Competencia y Mercado Interior deberían ser compatibles con el trabajo de los servicios sociales.

Los eurodiputados/as pueden trabajar en favor de políticas que tengan un impacto positivo en el campo social aunque no formen parte de las comisiones parlamentarias que aborden directamente temas relacionados con las políticas de empleo y asuntos sociales. Por ejemplo, los eurodiputados/as que forman parte de comisiones de políticas económicas y finanzas pueden hacer hincapié en que debe tenerse en cuenta el impacto de las políticas económicas en la  integración social. La exclusión social es un problema multidimensional que afecta a numerosas áreas políticas. Así, puede considerarse el fomento de la integración social como asunto relacionado con una asistencia sanitaria de calidad, el aprendizaje a lo largo de la vida, acceso a la cultura y a los servicios fundamentales (por ejemplo el transporte, la electricidad, etc.). La lucha contra la discriminación tiene que abordarse también en estas áreas.

Los eurodiputados/as pueden asimismo prestar su apoyo a diferentes temas. Para ello, pueden unirse a Intergrupos que actúen en diversos asuntos, plantear preguntas  a la Comisión Europea y al Consejo Europeo sobre áreas o procedimientos políticos, promoviendo resoluciones, proporcionando información de calidad a la ciudadanía, etc.
Dinero

· Los eurodiputados/as deberían obrar para garantizar que los futuros programas de Fondos Estructurales 2007-2012 se basan en una estrategia de integración social y que las organizaciones no gubernamentales de lucha contra la pobreza y la exclusión social tengan acceso a los mismos.

· Deberían hacer presión para que una parte considerable del presupuesto de la UE se destine a conseguir objetivos sociales, de fomento de la integración social y de programas de acción de lucha contra la discriminación, de fomento de la solidaridad entre las zonas más ricas y más pobres de la Unión Europea. Este punto será de particular importancia durante el primer año de la nueva legislatura, el 2005, cuando la UE adopte sus prioridades presupuestarias para el periodo 2007-2013, las llamadas “perspectivas financieras”. El Parlamento Europeo dispone de poderes presupuestarios idénticos a los del Consejo, de modo que puede tener una influencia real en la planificación financiera de la UE, así como en la confección de los presupuestos anuales.
P: ¿Va a promover la concesión de ayudas significativas a la consecución de los objetivos sociales en las futuras perspectivas financieras?

Democracia y Participación

· Garantizar que los ciudadanos/as tienen voz en el proceso legislativo de la UE

Los eurodiputados/as deben desempeñar un papel fundamental a la hora de promover la apertura y transparencia en el proceso de toma de decisiones y de exigir que los ciudadanos/as tengan acceso a la información que les permita participar en dicho proceso.

· Dar la palabra a la sociedad civil

Los eurodiputados/as pueden contribuir en gran medida a que la sociedad civil (que representa a millones de ciudadanos/as en toda Europa) pueda hacer oír su voz en el proceso de formulación de políticas. Los eurodiputados/as pueden reunirse con organizaciones de la sociedad civil, tomar buena nota de las inquietudes de las ONGs y otras organizaciones de la sociedad civil, animar reuniones organizadas por ONGs y promover las inquietudes de las ONGs durante las reuniones de las Comisiones parlamentarias u otras reuniones. Asimismo, pueden pedir apoyo en favor de las ONGs en las decisiones presupuestarias que se tomen.

P: ¿Cómo piensa fomentar la democracia en Europa?

P: ¿Piensa apoyar la participación de grupos representativos, incluyendo de ONGs, en el proceso de formulación de políticas, escuchando y favoreciendo las ayudas a las ONGs?
Procedimientos

· Garantizar que las diferentes políticas de la UE persiguen los mismos objetivos. La Plataforma Social aboga por una “formulación de políticas con mayor cohesión” (joined-up policy making) en la UE. En primer lugar, significa que se garantiza la coherencia de las políticas económicas con los objetivos sociales y medioambientales. Los eurodiputados/as deberían hacer presión para que el Consejo Europeo manifieste un mayor compromiso con la “formulación de políticas con mayor cohesión” (joined-up policy making), y solicitar a la Comisión Europea que actúe para elaborar procedimientos que garanticen este enfoque. El Parlamento Europeo debería asimismo considerar de qué manera se puede garantizar una buena coordinación de políticas entre las diferentes comisiones.
P: ¿Qué va a hacer para mejorar la coherencia en la formulación de políticas?

_________________________________________________________________

Nota: Para más información, rogamos consulten los diferentes programas e informaciones individuales de los/las miembros de la Plataforma Social.

El Grupo de Contacto de la Sociedad Civil



5. Plataforma Social

La Plataforma Social (Plataforma de ONGs europeas sociales) es una asociación de 39 ONGs, federaciones y redes europeas que trabajan en el ámbito social y de fomento de intereses que abarcan un amplio sector de la sociedad civil europea. Esta Plataforma incluye asociaciones de organizaciones que representan a mujeres, personas mayores, personas con minusvalías, desempleados/as, personas que viven en la pobreza, gays, lesbianas, jóvenes, niños/as y familias. Las organizaciones miembros incluyen asimismo a ONGs que prestan servicios sociales, y otras que trabajan en temas tales como la justicia social, los/as sin techo, la educación continua, salud y racismo.

Contacto: www.socialplatform.org
6. Green 8

La plataforma informal de ONGs de defensa del medio ambiente, llamada Green 8, se compone de la Oficina Europea del Medio Ambiente, Birdlife International (Secretariado Internacional), Climate Network Europe, Federación Europea para el Transporte y el Medio Ambiente, Amigos de la Tierra, Greenpeace Europa, Internacional Friends of Nature y WWF-Adena (Oficina de Política Europea). Green 8 tiene representación en el Grupo de Contacto del European Environmental Bureau, la mayor federación de organizaciones de defensa del medio ambiente en Europa. 

Contacto: www.eeb.org
7. Red de ONGs de defensa de Derechos Humanos, Democracia y Prevención de Conflictos

La red de Derechos Humanos incluye principalmente las siguientes organizaciones: Amnistía Internacional, Coalición para la Corte Penal Internacional, Red Euromediterránea de Derechos Humanos, Artículo 19,  Grupo de Derechos Minoritarios, European Centre for Common Ground, European Peacebuilding Liaison Office, Human Rights Watch, Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH), Federación Internacional Terre des Hommes, Open Society Institute, Organización Mundial contra la Tortura (OMCT), World Vision.

Contacto: www.aieu.be
8. CONCORD

CONCORD es una confederación europea de ONGs para la Ayuda y el Desarrollo. Está formada por 10 redes internacionales y 18 asociaciones nacionales de los Estados miembros y países candidatos de la UE, que representan a unas 1200 ONGs. Se dedica a coordinar las acciones políticas de ONGs para la Ayuda al Desarrollo a nivel europeo y a fomentar intercambios de información entre ONGs y también con las instituciones europeas. Sus miembros son las 15 Plataformas Nacionales de los Estados Miembro de la Unión Europea, las Plataformas Nacionales de Malta, Eslovaquia y la República Checa y 10 redes: ActionAid Alliance, Aprodev, Cáritas Europa, CIDSE, Eurodad, EuronAid, Eurostep, IPPF, Solidar, Terre des Hommes.


Contacto: www.concordeurope.org


9. Confederación Europea de Sindicatos (CES)

Actualmente, la CES está formada por 74 Confederaciones de Sindicatos Nacionales de un total de 34 países europeos, así como 11 federaciones de industrias europeas, que comprenden unos 60 millones de miembros. Otras estructuras sindicales como Eurocadres (Consejo de Personal y Directivos Europeos) y EFREP/FERPA (Federación Europea de Jubilados y Personas Mayores) actúan bajo los auspicios de la CES. Asimismo, la CES coordina las actividades de los 39 CSI (Consejos Sindicales Interregionales), que organizan la cooperación sindical a nivel transfronterizo. La CES está reconocida por la Unión Europea, el Consejo de Europa y la AELC como única organización sindical transversal a nivel europeo.

Contacto: www.etuc.org
IV. Datos de los partidos políticos en la UE    

Ver en el apéndice. Disponible solamente en inglés. 

http://act4europe.horus.be/module/FileLib/EPelectionsPartIV-Partycontacts.pdf


















� Queremos agradecer a MPDL, ACAT España, FIACAT, CONCORD y EWL por su apoyo en cuanto a la traducción.


� La lista entera: http://www.europarl.eu.int/observers/information.htm 


� Versión reducida. Sírvanse contactar Green 8, cuyas señas figuran al final de esta sección para más lujo de detalles.


�  Cifras recientes indican que la educación y la sanidad representan únicamente el 6,3 % y el 3,6 % respectivamente del total de la ayuda a los países de África, el Caribe y el Pacífico, en los Acuerdos de Cotonou. (http://europa.eu.int/comm/development/cotonou/agreement). Cifras del 9º Fondo Europeo al Desarrollo (Fuente, Aprodev)


� Artículo 130U (Artículo 177 del Tratado de Amsterdam). Se trata del primer artículo relacionado con la cooperación al desarrollo en el Tratado de Maastricht. Establece los objetivos generales de desarrollo de la Comunidad [CEC/CEC, 1992:61]: “La Comunidad debe tener en cuenta los objetivos que figuran en el Artículo 130 U en las políticas de aplicación que puedan afectar a los países en desarrollo.”  


� La OCDE proporciona un análisis muy útil de las herramientas necesarias para la coherencia política: liderazgo político, un marco político estratégico, visión general y capacidad de coordinación, voluntad clara y buen análisis, mecanismos para detectar y resolver conflictos políticos, reconciliación entre prioridades políticas e imperativos presupuestarios, mecanismos de vigilancia y una cultura administrativa propiciadora.


� En este manifiesto, la red de ONGs de Derechos Humanos y de la democracia ha decidido traducir la expresión “human rights” por “derechos fundamentales” cuando se trata de evocar la situación en el interior de la UE, y por “Derechos Humanos” en el ámbito internacional ya que se trata de la traducción oficial en el seno de mecanismos internacionales de las Naciones Unidas.


� La Red de ONGs de Derechos Humanos y de la democracia  está constituida por : Amnistía Internacional, Christian Solidarity Worldwide, Coalición  para el Tribunal Penal Internacional, La Red Euro-Mediterranea de Derechos Humanos, Human RightsWatch, Humanist Committee on Human Rights, Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH), Federación Internacional  de la Acción de Cristianos para la Abolición de la Tortura (FIACAT), Federación Internacional Tierra de Hombres, Consejo Internacional para la Rehabilitación de las Víctimas de la Tortura (IRCT), Open Society Institute, Search for Common Ground, Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT), World Vision.
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